
 

  MENDOZA, 12 de octubre de 2023 
 
  VISTO: 
 

  El expediente electrónico N° 29763/23 caratulado: “DIRECCIÓN DE 

ALUMNOS. S/ELEVO NÓMINA ABANDERADOS Y ESCOLTAS 2023”.  
 

 CONSIDERANDO: 
 

 La propuesta efectuada por la Dirección de Alumnos en relación a la 

designación de abanderados y escoltas tanto a nivel Nacional como Provincial por el año 
académico 2023, de acuerdo con los criterios establecidos por la ordenanza N° 8/22-
C.D. 
 

 Lo informado por la Secretaria Académica de esta Facultad. 
 

 Lo acordado en Sesión Plenaria del día 10 de octubre de 2023, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de alumnos que han sido seleccionados en calidad de 
abanderados y escoltas de la Facultad de Artes y Diseño, por el año académico 2023, 

de acuerdo con los criterios establecidos por la ordenanza N° 8/22-C.D., según el 
siguiente detalle:  
 

ABANDERADO DE LA BANDERA NACIONAL: 
ARCE SOSA, NAHUEL  

DNI: 43829730 
Carrera: PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN TEATRO 
Registro: 28.004 

Promedio: 9,63 (nueve puntos con sesenta y tres centésimos) 
 

ABANDERADA DE LA BANDERA PROVINCIAL  
VILLALBA, MARINA AILEN 

DNI: 41251918 
Carrera: LICENCIATURA EN ARTE DRAMÁTICO 
Registro: 28.070 

Promedio: 9,50 (nueve puntos con cincuenta centésimos) 
 

PRIMERA ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 
MANRRIQUE, CARLA IRIEL 

DNI: 44014207 
Carrera: PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN TEATRO 
Registro: 28.035 

Promedio: 9,39 (nueve puntos con treinta y nueve centésimos) 
 

SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 

CHADE, JUAN IGNACIO 
DNI: 38474854 
Carrera: DISEÑO INDUSTRIAL 

Registro: 27.165 
Promedio: 9,26 (nueve puntos con veintiséis centésimos) 
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2.- 

 
PRIMERA ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
ROMERO BITTAR, Rossio Milena 

DNI: 43213997 
Carrera: DISEÑO GRÁFICO 
Registro: 27.391 

Promedio: 9,24 (nueve puntos con veinticuatro centésimos) 
 
SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 

GINOVART ARIGOSSI, Ana Paula 
DNI: 44138784 
Carrera: PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN TEATRO 

Registro: 28.027 
Promedio: 9,22 (nueve puntos con veintidós centésimos) 
 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 

Directivo. 
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